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"El conocimiento sólo puede ser recibido de 
una manera, a través de la experiencia, no 
hay otra manera de saber."

(Swami Vivekananda)

Versión 2019 
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Tiene por objetivo apoyar a los 
gobernantes locales en el diseño e 
implementación de modelos de      
gestión territorial que promuevan la 
protección integral de la niñez en los 
distintos procesos de planeación, 
implementación y rendición de cuen-
tas, y promuevan la participación de 
los niños, niñas y adolescentes. Para 
ello, se brinda acompañamiento           
y asistencia técnica especializada, 
incentivos y gestión del conocimien-
to; para fortalecer sus capacidades 
administrativas, técnicas y financie-
ras para realizar un proceso de mejo-
ramiento continuo en la protección 
integral de la niñez. 

La estrategia Territorios Amigos de la 
Niñez acompañará a los gobiernos 
locales en su proceso de fortaleci-
miento con énfasis en 3 dimensiones: 
(i) derechos de la primera infancia, 
infancia y adolescencia; (ii) gobernan-

za para la gestión de políticas de 
niñez y adolescencia; y (iii) desarrollo 
sostenible.

Este documento se constituye en una 
ventana abierta al conocimiento, 
donde el lector encontrará experien-
cias para lograr avanzar en la garantía 
de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes, que han demostrado 
ser efectivas en la transformación de 
situaciones y de inequidades que 
afectan a niñas, niños y adolescentes, 
incorporando sus voces para lograr 
nuevas formas de gestionar lo públi-
co en sus territorios, involucrando los 
diferentes actores de la sociedad civil, 
cooperación y comunidades que 
hacen parte de sus contextos. 

A partir de la difusión de estas expe-
riencias, esperamos promover el 
aprendizaje entre pares, que redun-
den en la mejora continua del arte de 

gobernar y que aporte al trabajo       
conjunto de los territorios en el 
cambio social e institucional que se 
requiere, para movilizar nuevos pro-
cesos de desarrollo que le apuesten 
estratégicamente al aseguramiento 
de los recursos y el respeto de los 
derechos de las nuevas generaciones.

Desde la Estrategia Territorios Amigos 
de la Niñez, estamos seguros que 
este aporte es estratégico y básico 
para lograr el desarrollo sostenible de 
los territorios – “territorios con cono-
cimiento”. 

La alineación de metas entre el 
gobierno nacional y los gobiernos 
locales es fundamental, pues de ella 
depende la posibilidad de concurrir, 
complementar, y coordinar acciones 
de manera sinérgica y eficiente. Sólo 
así les cumplimos. ¡Si gana la niñez, 
ganamos todos!

l Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar- ICBF a través de la Dirección 

del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar – SNBF y el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia - 
UNICEF en el marco de la primera 
versión para Colombia de la Estrategia 
Territorios Amigos de la Niñez - TAN, se 
complacen en dar a conocer las 
experiencias desarrolladas en 45 
territorios participantes de este proceso, 
que por sus características son 
reconocidas como buenas prácticas.

Territorios Amigos de la Niñez está 
inspirada en la iniciativa global 
"Ciudades Amigas de los Niños" (CFCI 
por sus siglas en inglés). 

E



¿Qué es un territorio 
amigo de la niñez? 

Un espacio de vida donde todos y 
cada uno de los niños, niñas           
y adolescentes son queridos,       
cuidados y protegidos por la       
familia, la comunidad y el Estado, 
los reconocen como el centro de 
sus prioridades e incorporan sus 
voces para garantizar su pleno 
desarrollo y felicidad. 

Estrategia Territorios Amigos de la Niñez 
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En Colombia, la estrategia hace 
parte de la articulación entre 

La estrategia “Territorios 
Amigos de la Niñez” - TAN -, 
hace parte de la iniciativa global 
de UNICEF, conocida como      
Ciudades Amigas de la Niñez, 
lanzada en el año 1996, la cual 
busca fortalecer la realización de 
los derechos de las niñas, niños 
y adolescentes en un mundo 
descentralizado que incrementa 
sus procesos de urbanización, 
concentración y aglomeración. 
Actualmente se implementa en 
40 países y ha cubierto a 30 
millones de niñas, niños y       
adolescentes.

diferentes actores del gobierno 
nacional y la sociedad civil, 
liderada por el Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar (SNBF) y 
UNICEF Colombia, quienes con 
el objetivo de valorar y estimular 
los esfuerzos de gestión que   
realicen las entidades territoria-
les de manera sostenible, para 
avanzar en la protección integral 
de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, inician la 
implementación de la primera 
versión de la estrategia, fortale-
ciendo la asistencia técnica y 
otorgando incentivos de distin-
tas características en el marco 
de los 30 años de la Convención 
de los Derechos del Niño – CDN. 

Una iniciativa global
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Una ESTRATEGIA
CONJUNTA 
La Estrategia se adaptó a través de un proceso 
participativo con autoridades nacionales, locales, 
organismos de la sociedad civil y de manera 
importante, con los propios niños niñas y            
adolescentes.

En el año 2017, se realizaron 25 grupos focales con 
la participación de cerca de 469 niños, niñas              
y adolescentes de 25 territorios priorizados                  
incluidos particularmente niños y niñas de las 
comunidades indígenas Wayuu, Páez y afrocolom-
bianas. Para ello, se implementaron diferentes 
metodologías dependiendo del contexto y el tipo 
de actor invitado a participar en estos espacios de 
construcción colectiva, (edad y pertenencia étnica 
fundamentalmente), en las que se indagaba por 
conceptos tales como: niñez, territorio, amigo, y 
del sentido mismo de la estrategia TAN. En esa 
misma línea, se consolidaron recomendaciones 
para fortalecer la propuesta técnica de la                   
estrategia y la actual versión.

La Estrategia se encuentra vinculada al Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2022 en el marco del 
Modelo de Gestión Territorial para la Niñez.

1o

¿Qué dijeron los niños y niñas?
“... Está custodiado por un 

alcalde y un gobernador; el 
alcalde se encarga de ayudar 
en el estudio, y resolver los 
problemas y el gobernador 
ayuda en la protección.”

“... Como un hermano pero de otra 
mamá, pero lo queremos y aceptamos 
como es, no se discrimina.”

“... Solo se piensa en el juego, 
donde te puedes expresar sin 
miedos.”

“Concepto de niña: Es de sexo 
femenino y nace para ser feliz.”

“... Alguien que está con uno, 
que comparte y que nos ayuda 
a lograr cosas nuevas.”

“... Ser feliz, no estar preocupados, es divertido, etapa de 
jugar, compartir con amigos, ser y soñar lo que quieras.”

“... Con quien compartimos 
nuestras enseñanzas, es quien 
está a nuestro lado.”

“... Donde nacieron nuestros abuelos, 
nuestros padres y nosotros, debemos 
trabajar para que salga adelante y 
todos los habitantes pueden vivir en 
paz.”

AMIGO
ES...

NINEZ
ES...
Ñ

TERRITORIO 
ES... UN 
LUGAR QUE...
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Es un conjunto de acciones dirigidas a       
promover, orientar, coordinar y reconocer 
los esfuerzos que realizan los territorios para 
avanzar en el proceso de ser un “Territorio 
amigo de la Niñez”.

Un sistema de buen 
gobierno local

Un proceso participativo
Integrar los procesos 

nacionales con y en acciones 
a nivel local

la estrategia territorios 
amigos de la  niñez

IMPLICA

12
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LA ESTRATEGIA TERRITORIOS
AMIGOS DE LA niñEZ

Avance 
inicial

Avance 
inTERMEDIO

Avance 
SUSTANCIAL

Avance 
PLENO

INVOLUCRA 
Gobernaciones, alcaldías, 
Mesas de participación 
de NNA y Consejos de 
Política Social

GESTORES
Procuraduría General de la Nación,
Financiera de Desarrollo Territorial (FINDETER), 
Federaciones: Nacional de Departamentos y Colombiana 
de Municipios, Asociación Colombia Líder y Aldeas 
Infantiles SOS Colombia (Representante de la sociedad 
civil al Sistema Nacional de Bienestar Familiar).

Consejerías Presidenciales para la Niñez y la Adolescencia, de Derechos Humanos, 
Para la Juventud “Colombia Joven”, y Agencia Colombiana para la Cooperación; 
Ministerios de: Salud, Educación, Trabajo, Interior, Tecnología de la Información y 
Comunicaciones, Departamentos Administrativos de: Planeación (DNP), de la 
Prosperidad Social (DPS) y de la Función Pública, Colciencia.

ALIADOS

Socios

Propone las siguientes

DIMENSIONES 

Desarrollo integral 
basado en Derechos 
Humanos

DERECHOS DE niñEZ
Dimensión 1

Desarrollo social y 
económico que 
apunta a la inclusión 

DEsARROLLO SOSTENIBLE
Dimensión 2

Gestión política, 
financiera y 
administrativa, con 
participación, en los 
territorios

GOBERNANZA
Dimensión 3

Tiene como

OBJETIVOS 
Incidir para que la niñez 
este en el centro de 
todas las decisiones

Fortalecer capacidades y 
procesos de mejora 
continua 

Promover la 
participación de la 
niñez y la adolescencia  

Valorar el esfuerzo
de los territorios 

QUE se valoran a través de:

RECONOCIMIENTO
INCENTIVOS
ACOMPAÑAMIENTO

OFRECE 
1

2

3



- Educación
- Salud / Nutrición
- Prevención de 
  violencias

DERECHOS DE niñEZ
Dimensión 

Equidad e Inclusión       
social

- 

-
-

 

DEsARROLLO SOSTENIBLES
Dimensión 

Marco normativo y de políticas 
Participación de niñas, niños  
adolescentes en la gestión de lo 
público

Dimensión
GOBERNANZA

FASES
SENSIBILIZACIÓN
E INSCRIPCIÓN 

AVANCES
ALCANZADOS 

AUTOEVALUACIÓN 

reconocimiento 

EVALUACIÓN 

1 2 3 4 5

TEMAS PRIORIZADOS
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PREVENCIÓN DE 
VIOLENCIAS 

10

rendición 
pública
de cuentas 

36

TEMAS SELECCIONADOS POR LOS
TERRITORIOS PARTICIPANTES

En la segunda fase, finalizada el 13 de septiembre de 2019, se autoevaluaron 43              
territorios, correspondiente a un 96%

   Territorios que 
escogieron este 
tema

Salud EDUCACIÓN 
DERECHOS

18 26

Marco
normativo participación GOBERNANZA

9
27

   Territorios que 
escogieron este 
tema

EQUIDAD E 
INCLUSIÓN SOCIAL 

DESARROLLO
SOSTENIBLES

4
   Territorios que 
escogieron este 
tema

36 de 43 territorios
participantes

RENDICIÓN
PÚBLICA DE
CUENTAS

26 de 43 territorios
participantesEDUCACIÓN

TEMAS RECURRENTES

16

AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN

Sucre

Córdoba

Risaralda

Valle del Cauca

Cauca

Quindío

Nariño

Sincelejo

Montería

San Andrés de
Sotavento

Pereira

Pueblo Rico

Cali

Yumbo

Inzá

Páez

Armenia

Pasto

(A
n

tq
)

Medellín

Titiribí

C
h

o
có

Río Quito

Riosucio

Quibdó

Arjona (Bolívar)

Ibagué (Tolima)

Puerto Nariño
(Amazonas)

Atlántico

Cesar

Santander

Boyacá

Cundinamarca

Guainía

Guaviare

Bogotá D.C.

Putumayo

Vichada

Barranquilla

Sabanagrande

Malmbo

Valledupar

Girón

Soacha

Valle de Guamuez

La Jagua 

del Pilar

Manaure

La 
G

u
ajira

En la versión 2019 de Territorios Amigos de la Niñez, se convocaron a 
45 entidades territoriales 16 Departamentos y 29 Municipios. Todas se 
inscribieron para participar.

Estrategia Territorios Amigos de la Niñez 
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Durante la versión 2019, los territorios vienen        
compartiendo sus prácticas referidas a la garantía de 
derechos de las niñas y los niños en sus territorios.

Para ello, las buenas prácticas deben cumplir con al 
menos 4 de los siguientes 7 criterios:

Garantizar la transformación de una situación que 
afecta el goce y ejercicio de uno o varios derechos de 
la niñez y la adolescencia.
Integrar estos derechos a las políticas, los planes, los 
programas y las estrategias nacionales de            
desarrollo territorial con equidad y sostenibilidad.
Visibilizar, respetar y reconocer la voz de las niñas, 
niños y adolescentes en el proceso de diseño,              
implementación y evaluación de la práctica. 
Fortalecer las capacidades estratégicas y                
operativas en los territorios.
Involucrar a los distintos actores y/o agentes         
sociales del territorio en el diseño y desarrollo de la 
práctica.
Estar basada en evidencias.
Articular diferentes sectores, niveles y fuentes de 
financiación para dar respuesta a las situaciones que 
desea transformar.

1. 

2. 

3. 

4.

5. 

6. 
7. 

COMPARTIENDO
BUENAS PRÁCTICAS

AtLáNTICO

Modelo de 
Desarrollo 
Integral 
desde las 
nuevas 
generaciones
Dimensión 
Derechos
Pilar Educación

Versión 2019 
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INTRODUCCIÓN
El departamento del Atlántico busca crear un 
impacto a largo plazo, a través de la garantía de 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

Con base en el diagnóstico realizado por el 
actual gobierno, surgió la necesidad de crear 
espacios, entornos, programas y proyectos que 
potenciaran las capacidades de la niñez y           
juventud del departamento y donde se brinde 
una atención integral.

La buena práctica cuenta con la participación 
activa de cada una de las secretarías y geren-
cias de la gobernación, y abarca desde la             
implementación de programas de atención 
integral a la primera infancia impartidos en los 
21 nuevos CDI, transición armónica, moderniza-
ción de la infraestructura educativa con la           
construcción de 27 nuevos colegios, los 11 
nodos del Sena, la construcción de 2 nuevas 
sedes de la Universidad del Atlántico,                 
programas de becas, hasta los ejes transversa-
les de salud, deporte y cultura. 

La buena práctica tiene lugar desde el año 2008 
y continúa bajo el marco del Plan de desarrollo 
2016-2019 Atlántico líder. 

Algunas de las infraestructuras que hacen parte 
del modelo de desarrollo integral desde las 
nuevas generaciones, están en construcción.

BENEFICIOS
La buena práctica permite que los 
niños, niñas y adolescentes del 
departamento del Atlántico crezcan 
en entornos que potencien su                  
desarrollo y los protejan y actúen en 
caso de riesgo o vulneración.

Las políticas afectan tanto a los              
individuos como a las comunidades, 
por lo que tomar decisiones sabias 
que apoyen el desarrollo cerebral 
temprano puede mejorar la salud, el 
comportamiento y el aprendizaje a 
lo largo de la vida, contribuyendo a 
tener una sociedad confiable.

FACTORES DE ÉXITO
Para que la buena práctica sea                
sostenible se requiere la voluntad y 
el compromiso de las entidades       
territoriales: 

Compromiso con el mantenimiento 
de las infraestructuras entregadas, lo 
anterior de  acuerdo con lo consigna-
do en las actas de entrega de los    
centros de desarrollo Infantil. 

Compromiso por parte del ICBF con 
el aporte de los recursos para la      
operación de los centros de desarro-
llo infantil.

REPLICAbilidad
Es importante tener claridad de la 
situación de las niñas, niños y       
adolescentes de su territorio con el 
fin de establecer las prioridades       
en el momento de realizar la                
planeación.

Una vez se conozca la situación en 
materia de derechos de la población 
mencionada, se debe establecer una 
articulación y sinergia permanente 
con las entidades territoriales y       
entidades del orden nacional, con el 
fin de garantizar la implementación 
de los programas y proyectos que 
permitan materializar el desarrollo y 
atención integral de los niños, niñas 
y adolescentes. 

Por lo anterior, es fundamental               
realizar una buena planeación desde 
el inicio de los proyectos; por             
ejemplo, si al momento de construir 
una infraestructura el ente territorial 
dona el lote/terreno, verificar que se 
cuente con la viabilidad de los              
servicios públicos, que la ubicación 
del lote - terreno beneficie a la             
población que realmente requiere el 
servicio - atención.

20 21
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RESULTADO
Niños, niñas, adolescentes y jóvenes beneficiados con los diferentes                
programas implementados e infraestructuras construidas.
               

MODELO DE DESARROLLO 
INTEGRALDESDE LAS NUEVAS
GENERACIONES

Grupos etáreos 
desde el nacimiento 

hasta los 28 años 

POBLación

ATLÁNTICO

Departamento del Atlántico, entidades territoriales              
municipales, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
ICBF,  Sistema General de Regalías, MinTIC, Prosperidad 
Social y el SENA Regional Atlántico.

ACTORES

Oferta articulada, sinergia entre las entidades y canales     
adecuados de comunicación.

COORDINACIÓN

20 21



contribución de los 
actores

1. Departamento del Atlántico: recursos 
propios.
2. Entidades territoriales: disposición de 
terrenos para la construcción de infraes-
tructuras de primera infancia, jóvenes y 
adolescentes (CDI, centros de liderazgo 
y desarrollo juvenil). Así mismo, aporte 
de recursos económicos para el                  
mantenimiento de las infraestructuras 
construidas que pasan a ser bienes 
inmuebles de las alcaldías.
3. ICBF: aporte de recursos económicos 
para la operación de los CDI.
4. SGR: aporte de recursos económicos 
provenientes de las regalías para la 
construcción y dotación de los CDI. 
5. Prosperidad Social: aporte de recursos 
económicos para la construcción de las 
ciudadelas de primera infancia, infancia 
y adolescencia; centros de vida para 
adulto mayor y centros de desarrollo y 
liderazgo juvenil.
6. MinTIC: entrega de tecnología para las 
instituciones educativas.
7. Sena: asistencia técnica en la construc-
ción de los once (11) nodos que se llevan 
a cabo en el departamento.

Estrategia Territorios Amigos de la Niñez 

BarranquillA (ATLáNTICO)

Educación Inicial 
en el Marco de 
la Atención 
Integral 
con Enfoque 
Territorial
Dimensión 
Derechos
Pilar Educación

22 23
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INTRODUción
Iniciativa del distrito de Barranquilla para acompañar el 
desarrollo integral de los niños y las niñas a través de una 
apuesta de educación inicial cuyos planteamientos         
pedagógicos se articulen con el reconocimiento de las 
características propias del contexto de la ciudad y el Ser 
Caribe, en el cual crece y se desarrolla el niño barranqui-
llero; respetando y garantizando con esto los derechos 
culturales de los beneficiarios, dado que se promueve 
una relación dialógica entre las prácticas colectivas del 
territorio y el potencial de desarrollo del niño, entendién-
dolo como un ser universal y particular, contenido en un 
contexto cultural.  

El enfoque territorial materializa su aplicación a partir de 
procesos que propenden por la movilización social, lo 
cual se traduce en acciones orientadas a animar cambios 
y transformaciones positivas sobre la percepción,            
atención y cuidado de la primera infancia y sobre el         
compromiso que deben asumir las instituciones, la socie-
dad o comunidad; los padres o cuidadores; respecto del 
desarrollo integral de esta población; buscando a su vez 
incrementar los niveles de participación de los niños y 
niñas en sus procesos de aprendizaje y en las transforma-
ciones sociales de los imaginarios y los entornos en los 
que transcurre su vida. La inclusión de este enfoque 
como elemento pedagógico y de intervención en los    
procesos de educación inicial, se vincula a la operación 
de la educación inicial distrital a partir del año 2017.

RESULTADOS
Transformación social de los imaginarios en 
torno al cuidado, protección integral y garantía 
de derechos de la primera infancia a través de la 
movilización social y el reconocimiento de los 
derechos culturales. 

BENEFICIOS
Adaptabilidad de los procesos de acompaña-
miento en el Desarrollo integral del niño desde 
la educación inicial, en la medida en que se 
reconocen sus derechos culturales.

FACTORES DE ÉXITO
- Voluntad administrativa de la Alcaldía de 
Barranquilla
- Asignación de recursos de orden nacional y 
territorial para la implementación.
- Adaptación de las disposiciones legislativas de 
orden nacional para la atención integral de la 
primera infancia.
- Coordinación intersectorial en el ordenamien-
to territorial en torno a la Atención Integral de 
Primera Infancia
- Dinamización de los Procesos de Política          
Pública y social en el ordenamiento local en Pro 
de la Primera Infancia.

Educación Inicial en el Marco de la 
Atención Integral con Enfoque
Territorial

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, Alcaldía 
Distrital de Barranquilla a través de la Secretaría de Gestión 
Social y el Programa de Primera Infancia. Su coordinación y 
articulación se materializó en recursos económicos.

Generación de líneas técnicas y metodológicas que puedan ser 
materializadas en acciones tangibles de intervención en pro de 
la primera infancia en el territorio.

ACTORES Y CONTRIBUCIÓN

POBLación

Niñas y niños
(2-5 años)

13.020  
BARRANQUILLA

Centro de 
Desarrollo Infantil Distrital

COORDINACIÓN
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REPLICAbilidad
La práctica puede ser replicada en otros territorios a partir 
de un análisis reflexivo del contexto y el reconocimiento 
de los derechos culturales de los niños y niñas, y la        
vinculación de este enfoque a los procesos pedagógicos 
y de movilización social, que definan la operación de los 
procesos referidos a la educación inicial.

al 
colegio 
en bici
Dimensión 
Derechos
Pilar Educación

bogotá D.C.
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INTRODUción
En el año 2016 y como parte de las políticas establecidas 
en el Plan de Desarrollo 2016-2020, Bogotá Mejor para 
Todos, la administración distrital decide fortalecer y     
mejorar esta modalidad, que se enmarca en las estrate-
gias orientadas a fomentar el uso de la bicicleta como un 
medio de movilidad sostenible, considerando las         
ventajas que ofrece.

Al Colegio en Bici se identificó como uno de los ejes de 
la política de la actual administración en materia de     
promoción de la bicicleta y se articuló con la Gerencia de 
la Bicicleta y el Plan Bici, instancia creada por la Alcaldía 
Mayor de Bogotá para facilitar la unificación de acciones 
de diferentes sectores.

Como resultado de las acciones de diferentes sectores, 
se han desarrollado convenios interadministrativos entre 
la Secretaría de Educación del Distrito y la Secretaría   
Distrital de Movilidad. Esto ha permitido que la Secreta-
ría Distrital de Movilidad realice aportes sustanciales al 
mejoramiento y fortalecimiento de la operación, entre 
los cuales se encuentran:

1. Implementación del protocolo de operación en vía, con 
el cual se establecen parámetros para el diseño,            
ejecución y seguimiento de las rutas de confianza del 
proyecto, incorporando conceptos de seguridad vial.

2. Ajuste en la relación guías-estudiantes (1-15), lo cual 
permite formular la meta de estudiantes beneficiados de 
una manera más clara y eficiente.

3. Diseño del protocolo para el funcionamiento de los 

puntos de encuentro en conjunto con la SED, con el fin 
de trabajar de manera corresponsable con los padres de 
familia y comunidad educativa en general.

4.Contar con las herramientas del Centro de Gestión de 
Tránsito para realizar un seguimiento más efectivo a la 
operación diaria.

Por otro lado, es importante destacar que en los aspectos 
ambientales y de salud, la modalidad Al Colegio en Bici 
no genera la contaminación que causan vehículos          
motorizados, al tiempo que contribuye con la actividad 
física diaria que debe realizar un niño, adolescente y 
joven, para mantener su salud, fomentando estilos de 
vida saludable. 

Además, a nivel psicosocial, motiva a los estudiantes a 
ser autónomos, cuidarse a sí mismos y a los otros, ser 
solidarios con sus compañeros de ruta, convivir con 
otros actores viales y, por ende, a ser buenos ciudadanos 
e impulsar la integración y confianza con las comunida-
des del entorno escolar para mejorar el uso del espacio 
público y la convivencia.

Por las razones mencionadas, el Plan Sectorial 
de Educación 2016-2020 “Hacia una Ciudad    
Educadora 2020” establece la promoción del 
uso de la bicicleta como medio de movilidad 
escolar, con Al Colegio en Bici “adoptando un 
modelo de movilidad sostenible en bicicleta, 
que fomente la apropiación del espacio público 
y la diversificación de ofertas de transporte,       
integrando con lineamientos de pedagogía en 
su uso y con el respeto y cuidado del entorno en 
la ruta (vías, ciclovías, parques, entre otros) y el 
urbanismo” (Secretaría de Educación Distrital, 
2017).

Con esta modalidad se articulan acciones de 
pedagogía y seguridad vial, acompañamiento 
en el espacio público, formación y entrega de 
dotaciones, con el propósito de crear ambientes 
protectores, generando confianza y capacidades 
en la comunidad educativa que utiliza la bicicle-
ta como medio de movilidad escolar; y mitigan-
do el riesgo de los ciclistas en vía. 

Adicionalmente Al Colegio en Bici contempla 
para sus usuarios, actividades como vinculación 
al Club Siklas y participación en cicloexpedicio-
nes, conociendo su localidad, otras localidades 
y apropiándose del espacio público, en donde 
podrán socializar y conocer diferentes aspectos, 
con personas de intereses y gustos similares.

al COLEGIO EN BICI

POBLación

desde los 6 años
en adelante

ESTUDIANTES  

BENEFICIARIOS  
3.352  

13 Localidades
(Usaquén, Suba, Engativá, Barrios Unidos, 
Fontibón, Kennedy, Bosa, Puente Aranda, 
Antonio Nariño, Los Mártires, Tunjuelito,

Rafael Uribe Uribe y Ciudad Bolívar)

Las contribuciones realizadas por cada uno de los sectores se 
hicieron a través de la suscripción de convenios interadminis-
trativos entre la Secretaría de Educación del Distrito y la          
Secretaría Distrital de Movilidad.

ACTORES Y CONTRIBUCIÓN

222.301 viajes de 
acompañamiento
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Dimensión 
Derechos
Pilar Educación

IBAGUÉ (TOLIMA)

¡TODOS 
LISTOS IBAGUÉ!  
TRANSICIONES EN 
LA PRIMERA INFANCIA 
CON TODO EL CORAZÓN
 

Resultados
Protocolo de operación en vía: el protocolo establece la 
relación 1:15 (1 guía X 15 estudiantes); recurso humano 
que nos arroja la atención de 3.330 niños en rutas de    
confianza. (RC)

Beneficiarios del programa: el indicador que nos mide la 
meta de beneficiarios arrojó la siguiente cifra: 3.019 niños 
beneficiados en rutas de confianza / 3.330 niños proyecta-
dos, dando un cumplimiento del 90.66 %

Centros de interés: se diseñó la estrategia de centros de 
interés (CI) buscando beneficiar a estudiantes que por 
diferentes razones (viven muy lejos, o muy cerca, o tienen 
otro beneficio de movilidad escolar entre otros) no se 
pueden vincular a las rutas de confianza.

BENEFICIOS
- Acceso y permanencia escolar.
- Movilidad segura para los niños, niñas y adolescentes.
- Promoción de hábitos saludables.

FACTORES DE ÉXITO
1. Los estudiantes en los espacios de participación           
reconocen el éxito del programa y recomiendan ampliar-
lo a las demás localidades de la ciudad.

2. El trabajo en comunidad robusteció el cuidado y la        
protección de los niños, minimizando la exposición a  
generales.

3. Desde el ámbito interno de SDM se fortaleció, desde el 
punto de vista técnico, toda la implementación del        
proyecto a través de conceptos de seguridad vial y otros 
emitidos de otras áreas.

REPLICAbilidad
- Realizar un diagnóstico donde se identifIquen las necesi-
dades del territorio.
- Tener en cuenta las características de los territorios.
- Las distancias que deben recorrer los estudiantes.
- Realizar una adecuada articulación intersectorial.
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COORDINACIÓN

La Alcaldía de Ibagué-Secretaría de Educación y la    Universidad 
de Ibagué, organizaciones sociales de la primera infancia, 
docentes y agentes educativas, padres de familia y/o cuidadores 
de los 25 centros de desarrollo infantil del ICBF y 25 institucio-
nes educativas de la Secretaría de Educación.

ACTORES

Acuerdo formal a través de celebración de convenio. Valoración 
y reconocimiento contextual. Buena comunicación interinstitu-
cional. Buena disposición de las partes involucradas. Disponibi-
lidad administrativa y operativa.

¡TODOS LISTOS IBAGUÉ! TRANSICIONES EN LA
PRIMERA INFANCIA CON TODO EL CORAZÓN

POBLACIÓN

Niñas y niños

IBAGUÉ

Centros de desarrollo 
infantil del ICBF 

Instituciones Educativas 
Públicas.

2.664  25  
25  

Resultado
Reconocimiento por parte del MEN como una de las      
mejores experiencias del país en la prestación de             
servicios educativos para las niñas y niños menores de 5 
años. 

Capacitación y fortalecimiento de las prácticas pedagógi-
cas (capacidad instalada) de 43 agentes educativas de los 
centros de desarrollo infantil (CDI) y 82 docentes de        
instituciones educativas oficiales del grado transición.

Garantía del tránsito armonioso de 2.664 niñas y niños de 
educación inicial al grado transición. Réplica de la expe-
riencia y sostenibilidad en el tiempo. Reactivación la red 
de educación inicial “Enredaditos”, con los docentes            
y agentes educativos, en torno a las transiciones de            
las niñas y niños que pasan de la educación inicial a            
transición.

BENEFICIOS
Permite significativamente reconocer a la niña y el niño 
como sujeto de derechos, ponderando la necesidad de su 
desarrollo integral en su entorno educativo, cultural y 
social.

FACTORES DE ÉXITO
La capacidad instalada en las docentes y agentes educati-
vas para replicar con todo el talento humano de sus        
instituciones educativas y centros de desarrollo infantil, 
además de basarse en un proceso de apropiación en 
práctica directa y de autoevaluación, permitiendo a las 
docentes y agentes educativas autogestionar capacida-
des, habilidades y retos. Que la iniciativa sea desarrollada 
desde la relación horizontal entre tutora pedagógica y 
docentes o agentes educativas.

INTRODUCCIÓN
Esta iniciativa nace de la necesidad de 
garantizar el acceso y permanencia del 
derecho a la educación de las niñas y 
niños del municipio de Ibagué, a través 
de ella se implementó el Modelo de 
Acompañamiento Pedagógico Situado 
(MAS+) del Ministerio de Educación 
Nacional. 

La Alcaldía Municipal de Ibagué celebra 
el convenio interinstitucional 1245, que 
permite aunar esfuerzos en la garantía   
al derecho a la educación fortaleciendo 
el proceso de acceso y permanencia;         
diseñado para favorecer las transiciones 
de los niños y niñas de educación inicial 
al grado transición; con el objetivo de 
transformar y fortalecer las prácticas 
pedagógicas de los docentes beneficia-
dos. 

El desarrollo de este programa tuvo 
vigencia del 04 de julio al 15 de diciem-
bre del año 2017, durante el cual se        
realizaron cinco (5) acompañamientos 
situados a cada docente y agente           
educativa, cinco (5) encuentros grupales 
por zona. 

La Alcaldía de Ibagué institucionalizó 
este modelo en su plan de acción educa-
tivo para garantizar los derechos de las 
niñas y niños de primera infancia.
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REPLICAbilidad

Articulación interinstitucional. Contar 
con personal idóneo y capacitado para el 
acompañamiento e intervención de las 
acciones pedagógicas. Reconocer las 
prácticas pedagógicas. Comprender las 
transformaciones educativas como 
respuestas positivas y efectivas a las 
necesidades evolutivas de los procesos 
sociales de la actualidad. Recursos         
económicos.

contribución de los 
actores
La Secretaría de educación celebra                
convenio y prioriza las docentes e                 
instituciones beneficiarias. Dichas insti-
tuciones educativas oficiales y centros 
de desarrollo infantil disponen su              
personal y espacios. 

La Universidad del Tolima aporta la         
capacidad técnica y acompañamiento 
pedagógico, y facilita los espacios 
físicos y recursos audiovisuales que se 
requirieron para los encuentros. Las 
organizaciones sociales de la primera 
infancia, padres de familia y cuidadores 
son beneficiarios de la estrategia y           
brindaron su disposición activa.

Dimensión 
Derechos
Pilar Educación

RíO QUITO (CHOCÓ)

“Escenarios 
protectores para 
las niñas, niños y 
adolescentes del 
municipio de RÍo Quito” 
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INTRODUción
La situación de la niñez y la adolescencia en Río Quito, al 
inicio de este gobierno local (2016-2019) se tornó crítica 
en la medida en que las vulneraciones como embarazo 
en adolescentes, abuso sexual, consumo de sustancias 
psicoactivas y alcohol; el ingreso de adolescentes a 
grupos al margen de la ley son la causa y efecto de la 
violencia intrafamiliar; problemática que fue priorizada 
en la Política Pública de Infancia y Adolescencia
de Río Quito 2014-2024, y actualmente en su implemen-

tación se llevaron a cabo gestiones para materializar el 
plan de acción de la misma con el propósito de mitigar 
y/o erradicar las vulneraciones mencionadas a través de 
la creación de entornos protectores como la  Casa de la 
Cultura en la zona urbana, Parque Recreo Deportivo en la 
zona urbana y en la zona rural la cancha polideportiva 
que permitieron garantizar los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes desde la corresponsabilidad de la 
familia, la sociedad y el estado.

Resultados
1. Participación de las niñas, niños y adolescentes de las 
propuestas culturales, deportivas y recreativas durante 
los años 2016-2019.
2. Posicionamiento de la comunidad respecto al cuidado, 
mantenimiento y empoderamiento de los procesos.
3. Utilización del ocio y tiempo libre de las niñas, niños y 
adolescentes con sentido desde el enfoque diferencial, 
enfoque de derechos y sentido de lo humano.
4. Buena práctica en implementación.
5. Implementación efectiva de la Política Pública de Infan-
cia y Adolescencia.
6. Vinculación y empoderamiento de la Mesa de Participa-
ción de Niñas, Niños y Adolescentes.

BENEFICIOS
La garantía de sus derechos, en especial la educación, el 
juego, la recreación, el deporte, la participación, el interés 
superior del niño, libertad de expresión, protección 
contra los malos tratos, el ocio y la cultura.

FACTORES DE ÉXITO
1. Permanencia en los procesos culturales, deportivos y 
recreativos.
2. Acceso y permanencia a la educación.
3. Participación efectiva de las niñas, los niños y adoles-
centes.
4. Mejor desempeño de los juegos deportivos Supérate a 
nivel regional y nacional.
5. Desarrollo de iniciativas culturales, deportivas y recrea-
tivas lideradas por las niñas, niños y adolescentes.

6. Capacidad instalada con las comunidades indígenas 
desde su cosmogonía y ancestralidad.
7. Veedurías ciudadanas comunitarias. 
8. Sostenibilidad de los escenarios.
9. Vinculación de la Mesa de Participación de niñas, niños 
y adolescentes con sus iniciativas.
10. Cuidado y conservación de los escenarios instalados 
en el municipio.

“Escenarios protectores para las niñas, niños y 
adolescentes del municipio de Río Quito” 

RIO QUITO
Casa de la Cultura

Parque Recreo 
Deportivo y Cancha 
Polideportiva 

Mesa de Participación 
de Niños, Niñas y 
Adolescentes.

POBLación

Primera Infancia, 
Infancia, Adolescencia 

y Juventudes 

Comunidades 
Afrodescendientes y 

comunidades Indígenas 
Embera Katio. 

ACTORES
Juntas de Acción Comunal, Consejo 
Comunitario y Alcaldía Municipal
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contribución de los actores
1. Juntas de Acción Comunal, recurso humano y sensibili-
zación y pedagogía comunitaria respecto a las obras           
realizadas y los propósitos de esta.

2. Consejo Comunitario, el terreno para la respectiva          
construcción. 

3. Alcaldía Municipal, aporte de recursos para la             
construcción con aportes de recursos de regalías y la     
gestión pertinente desde el diseño, construcción,               
inauguración y sostenibilidad de los procesos en estos 
escenarios.

BIBLIOTECA PÚBLICA 
MUNICIPAL “LEER ES 
MI CUENTO”UN ESPACIO 
PROTECTOR PARA LOS 
NIñOS Y NIñAS DEL 
MUNICIPIO DE 
RIOSUCIO CHOCÓ
Dimensión 
Derechos
Pilar Educación

RIOSUCIO (CHOCÓ)

Versión 2019 
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INTRODUción
Esta buena práctica se inició en el Municipio de Riosucio, 
Chocó, cabecera municipal, para darle respuesta a una 
necesidad, ya que no se contaba con una biblioteca          
pública en buenas condiciones, la biblioteca era pequeña 
y funcionaba en la Casa de la Cultura Municipal, a esto se 
le suma que los libros no tenían protección y cada             
vez que llovía se mojaban. 

El Ministerio de Cultura en convenio con la alcaldía cons-
truyeron la Biblioteca Pública Municipal, la cual entró en 
funcionamiento el 18 de junio de 2018.

REsultados
Durante la lectura se activan regiones cerebra-
les que propician procesos de imaginación a 
partir de los acontecimientos de la narración, y 
vienen a la mente recuerdos y confrontaciones 
con experiencias personales, entonces pode-
mos decir que esta buena práctica permite que: 

- Se incentive la lectura.
- Se agudice la astucia.
- Se crea la costumbre continuada de leer.
- Se estimule la percepción.
- Se estimule la concentración.
- Se estimule la empatía.
- Se incremente la capacidad de concentración,
  análisis e interpretación de texto.
- Se fortaleció la articulación institucional.  
- Se mejoró notablemente la infraestructura.

BENEFICIOS
Para la Administración Municipal, la biblioteca 
pública ha sido todo un éxito y la consideramos 
una buena práctica porque nos ha permitido 
obtener resultados de impacto en materia de 
garantía de derecho, protección y promoción 
del desarrollo integral de los niños y niñas, ya 
que diariamente atendemos entre 30 a 40 
niños, niñas y/o adolescentes. Por ello, pode-
mos considerar que esta buena práctica ha 
tenido impactos positivos en la comunidad 
riosuceña. 

BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL 'LEER ES 
MI CUENTO' UN ESPACIO PROTECTOR PARA 
LOS NIñOS Y NIñAS DEL MUNICIPIO DE 
RIOSUCIO, CHOCÓ

COORDINACIÓN

ACTORES
Ministerio de Cultura y Alcaldía Municipal, a través de la secre-
taria de Planeación y Obras Públicas, secretaria de Hacienda, 
coordinador de la Casa de Cultura y el bibliotecario. 

Aporte de recursos desde la administración municipal y el 
Ministerio de Cultura. 

Niñas, niños y
adolescentes

POBLación

13.887  
Cabecera municipal 
de Riosucio, Chocó. Barrio Escolar

RIOsucio
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Brinda espacios adecuados que permiten la concentra-
ción de las niñas, niños y adolescentes además de tener 
elementos lúdicos, recreativos, culturales, ambientales y 
de reconciliación para la paz que fortalecen el desarrollo 
integral de habilidades mentales e imaginarias, en        
concordancia con el Plan de Desarrollo Municipal        
“Riosucio Hacia la Reactivación del Campo” 2016-2019.

REPLICABILIDAD
Para que esta buena práctica pueda mantenerse en el 
tiempo, la próxima Administración Municipal debe crear 
estrategias para cuidar la infraestructura, sus mobiliarios
y demás elementos de dotación de la biblioteca. 

1. Que la buena práctica cuente con personal idóneo        
calificado, que tengan capacidades creativas para incenti-
var al lector.

2. Que se desarrollen concursos de lecto-escritura.

3. Que se celebre la feria del libro.

4. Permite el trabajo en equipo.

5. Su infraestructura es en concreto, cosa que permite 
que perdure en el tiempo.

6. Tiene las puertas abiertas para toda la comunidad,             
especialmente para los niños, niñas y adolescentes.

7. La biblioteca pública municipal está en funcionamiento 
desde el mes de junio del año 2018, como una buena 
práctica reconocida a nivel local, por la atención de         
calidad con los niños, las niñas, los adolescentes, padres 

de familia, docentes y directivos docentes, del casco 
urbano del Municipio de Riosucio Chocó, además de 
querer implementar este proyecto en otros corregimien-
tos y veredas de la municipalidad.

8. A nivel regional, se asume como modelo a seguir para 
que otros mandatarios se sumen y hagan la gestión ante 
el Ministerio de Cultura de la Nación.

9. A nivel nacional se reconoce como un proyecto que da 
sentido a la garantía de los derechos de las niñas, niños y 
como sujetos titulares de  derechos y como protagonistas 
de la primera infancia. Por lo cual el alcalde municipal 
está posesionado en uno de los mejores a nivel Chocó, 
por apostarle a la primera infancia de su municipio.

contribución de los actores
Entidad Territorial - Alcaldía Municipal: recursos 
propios, estantería, dotación y talento humano.

Entidad del orden nacional - Ministerio de Cultura: 
Recursos Económicos, Asistencia Técnica y Dota-
ción.

PLAN REGIONAL 
DE EDUCACION DEL 
EJE CAFETERO  
2019 – 2031 
APRENDER A 
DESAPRENDER
Dimensión 
Derechos
Pilar Educación

RISARALDA
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INTRODUción
La formulación del Plan Regional de Educación del Eje 
Cafetero Aprender a Desaprender 2019-2031 es un           
ejercicio técnico realizado por profesionales altamente 
calificados, que quieren dar respuesta a la necesidad de 
articular la formulación, gestión y ejecución de progra-
mas, proyectos y acciones en la región del Eje Cafetero, 
en materia educativa, con la participación de las siete 
secretarías de educación certificadas. Proceso que 
además esta enmarcado en la región administrativa de 
Planeación del Eje Cafetero y encontrando como uno de 
los escenarios de participación las Jume y las Jude se 
convierte así en una carta de navegación para el sector 
educativo para los próximos tres planes de desarrollo. 

El PCC está conformado por 51 municipios de Caldas, 
Quindío, Risaralda y Valle. Los alcaldes de estos 51           
municipios conformaron una Región de Planificación y 
Gestión (RPG) a través de la cual se busca promover y 
aplicar de manera armónica y sostenible los principios de 
complementariedad, concurrencia y subsidiariedad en el 
desarrollo y ejecución de las competencias asignadas a 
las entidades territoriales por la Constitución y la ley. 

El Plan Regional de Educación está articulado al Pacto Eje 
Cafetero y Antioquia. Conectar para la competitividad y el 
desarrollo logístico sostenible, establecido en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022.

PLAN REGIONAL DE EDUCACION DEL EJE CAFETERO 2019-2031
APRENDER A DESAPRENDER

Estudiantes
matriculados

POBLación RISARALDA

376.259  

Indígenas
 

17.607  

Afros
 

4.576  

Con discapacidad
 

22.075  
Víctimas del

conflicto

18.058  

ACTORES
Áreas de Planeación Educativa de Las 
Secretarías de Educación certificadas 
del Eje Cafetero: Risaralda, Pereira,    
Dosquebradas, Caldas, Manizales, Quin-
dío y Armenia.

Municipios:

Departamentos:

Pereira, Dosquebradas, Manizales, 
Armenia

Risaralda, Caldas y Quindío

FACTORES DE ÉXITO
Al ser incluido en los planes de desarrollo territoriales, se 
garantiza la asignación de recursos para el cumplimiento 
de los programas establecidos y concertados a nivel 
regional. De igual forma, al estar incluido en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022 será prioridad para la 
nación la asignación de recursos, puesto que en forma 
coordinada se dará cumplimiento a las metas estableci-
das por la nación, los departamentos y los municipios.

BENEFICIOS
La buena práctica beneficiará a estudiantes, docentes, 
directivos, padres de familia y comunidad educativa en 
general como una herramienta de planificación que       
servirá a la gestión de las administraciones municipales, 
departamentales y a la nación.

    Resultados
1. Consolidación de un equipo de profesionales con         
carácter regional.

2. Formulación del Plan Regional Educativo del Eje           
Cafetero, en forma participativa.

3. Presentación del proceso en Consejo de Gobierno 
Departamental y Regional.

4. Presentación del proceso de Junta Departamental de 
Educación (Caldas, Quindío Risaralda) y Junta Municipal 
de Educación (Armenia, Dosquebradas y Pereira).

5. Elaboración del Proyectos de Ordenanza y Acuerdos. 
Pendiente sustentación, para 6 de las 7 Secretaría de     
Educación certificadas y Risaralda ya cuenta con la         
Ordenanza 012 de septiembre 10 de 2019.

6. Declaración del proceso como victoria temprana de la 
Región Administrativa de Planeación (RAP) del Eje           
Cafetero.

7. La inclusión en la planificación y articulación de la      
educación en el eje cafetero; en el plan de inversiones del 
Plan Nacional de Desarrollo “Pacto por Colombia, Pacto 
por la Equidad 2018-2022”.
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